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MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación núm. 2

__•__(_'lt_eÍ1J_o8 I__Cl_8_se_s_.
i

:N_·o_:u:_B_R_E_s --

R.cgo Tnf.aAl'ttgóno •••. ¡'::"Ilrgento ¡D. Leopoldo Iglesias ~ey.
Idem íd. :!\avaua .•••. Idem ) :v Miguel CasáIs :J\:íamques,
ídem_. _••• _. o _. _ ••••• '¡Cabo. o •••• 1 J Jtum Riera nauffl. -
Eón. Caz. regional Ca- '¡

narias•..••.•• __ ••• :Sargento.. • :v Gabriel González Casano>'!>
Reg. Cab.''-CastilleiliS"IIdemo ••• 0. 1 J Gustavo Blanco Salilllls.
4.° reg. Zapadores Mi.¡ _ _ I o

nadores... " ...... _¡Idem...... I J José Leonfil'é Müá.
2.0 ídem íd.....• _•. o _¡Cabo, . - •.. 1 J :Fe~nall~o Ramo~ l\l\vftrro,
Bóllo C~z_Baxcelolla.' ;ldem.••• ,: i ¡; JalIU€ yázqucz ;:Culn.

¡ I
-------.,...........;.------'---------~--

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

COLEGIO PREPARATORIO MILITAn
9," (neCCIÓN

Circu/at'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nom·
brala Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
continúen durante un liño más, en la primera sección del
Colegio preparatorio militar de Trujillo, conforme alo dis
pnesto en el arto 57 del reglmncnto, los ocho alumnos del
mismo que se expresan en ta relación núm. 1, inserta á
continuación. Asimismo se.ha servido dh'poner sean baja
en el citado Colegio 10B ocho alumnos de la misma sección
comprendidos en la relación núm. 2. Y por último, igual
mente ha tenido á bien ordenar que, con arreglo á lo dis·.
pueeto en 1001 Glden de 4 del actual (D. O. núm. 1(9), se
prD:v:e~ül 49 plazas que existen vncantes en la n;¡.encionada
sección del Colegio, distribuyéndose en la forma que deta
Hala relación núm. 3, ltd~m:ásde lli'i que, en número ilimi·
tado, podrán conooder8~ á loa huérfanos de militar () marino
muerto en campafiaó de sus resultas, según previEne el re·
glamento. .. . ,- .

La. distribl1móncitada podrá alterarse en ei caso pre'ViE~
to en el párrafg 3. () del Brt. 53 del expresado reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. ,·DiOfl -guarde á V. E. muchos años. Mtl,
drid 29 dé agóstQ de 1894.

LÓPEZ DoMÍN&UEZ
Señor...~.

Relacírin nú'¡¡¿' 1

Relación mimo ,:;

Armas 6 injltitlltcs

Infantería, .•.•.••..•.•.••. _••••.••••••. _•...• , •
OaballerÍa ....•••••....•..... , " •••••...•...••.
ArtiUeria ." .•.••..•.•• _•..•..••••••.......•••.
Ingenim'oEl . _.•...•... _. _.•••... _. _..•...••..•..
Brigada de tropas de Adminis-traci6n 11ilitar....• ,
Id€-lll Sanitaria •..•................••••.•..••.••
Idem Obrero. y Topográfica de E. M.• ; ....•...•.•.
Guardia CiviL ..• o" ••.•.•... ' ..•..•. o.•• " .• o.
Carabineros ••••••...••..... o •••••••••••••• ' ••••

Marina "." "_"I "" t. f" " ." • ",

\ NÚlllero
i de plaz~~

18
Jj

11

1
1
1
n
8
1

49

Clases NOMBRES
Madrid 29 de Ilgosto de 1894.

------i----\---------
Regimiento Infantería'

San Fernando .•.• , ./Sargento D. Ramón Ferrer Ilal'io.
Idero íd. Garellanoo ... ¡Idero , l> Amador Hernánde; Gn.

; i lindo.
• luem íd. Baleares (Mero ...... ( ~ César González l\liguel.
Idem íd, Africa ¡Idero...... »JOB~ Conejero Alcántara.
I,lem Cabo Tetuan .•. lIdero...... »EnrIque Manzano Fernán.

I dez.
1.0' rego montado Arti·

llerÍa •••••••••••••• ¡Soldado. ,. »Claudio MacÍlIS Galán.
Marína - Cabo ! I José FernándezRial.
Co~a~da~cia Guardia. ") 01 .. .
• CIVIl Cordoba •.•••• GUllrd18 ~. \ » AntOnIO GIl Moraleg.

LÓPEZ DOMiNGDEZ'

....- .... eD ---

DRRTINOS

Excmo. Sr.: La Heina Hegeute del Reino, en nombre
do Hl Augusto Hijo el Rey (q. D. g,), se ha servido noro
brnr ayndante de campo del general de brigada D. NicoláB
del Rey, jefe de la primera brigada de la primera división
de ese Cnerpo de ejércit€l, al comandante de Infantería Don
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Vioente Amillátegui Freja, agregado en la actualidad á la 1de 25 del mes actual, al regimiento Reserva de :Madrid nú·
Zona de reclutamiento de Sevilla núm. 61. mero 39.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Diol! guarde á V. E. muchos años. fines consiguientes. Dios gllarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de agosto de 1894. Madrid 28 de agosto de 1894.

LóPEZ DO:MfNGUEI

Señor Oomandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

LÓl'Ei DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo do ejáfQito.

Señor Ordenador de· pagos de Guerra.

LóPEZ DOllIfNGUEZ

Excmo. Sr.: La Reina Regento del Reino, en nombre :a.a SEOOION

de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nomo Excmo. f:ír.: Aprobando 10 propuesto por V. E. á este
brar ayudantes de citmpo de V. :m" al teniente coronel de :Mil.listcrio en 17 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su noro.
Infanteria D. Adolfo Villa y Miguel, comandante de Caballeo bre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que
ría D. Rafael G~ón y Ara~ón, y capitán d~ la ~isU1a arma Ilos capellanes del Cuerpo Eclesiástico del Ejército compren.
~on Carlo.s Rubl?O !. Garela, que desempen~ban19l:al come· • didos en la siguiente relación, que da principio con Don
tldo ti la mmedlaclOn .de V. E. e? su anterIor df;S~lll.O. I Manuel Martínez y .artinez y termina coa D. Miguellrigo-

De real. or~en lo dlg~ á V. E. para su COnOBlmlento y 1 en y Torres, asen destinados á los cuerpos que en la mis.
fines .Co~slgUlentes. DJOs guarde tÍ V. E. muchos años. I~a se expresa~.
MadrId 28 de agoBto de 1894. De·realorden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

L(¡PE'; DOMfNGUEZ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
Señor Oomandante en Jefe del quinto Cuerpo de e¡jército. drid 28 de agosto de 1894.

Sañor Ordenador de pagos de Guerra.

J..,óPEZ DO:MfNGUEZ

Rela.ci6n que se cita

Capellanes primeros

D. l\Il1nuell\larti116z y Martinez, del rl"gimiento Lanceros de
Farnesio, al de Oazadores de Castillejos.

:t José Martínez Villanueva, de la Academia de Infantería,
al regimiento Lanceros de Farnesio.

JI Banifacio Garda Morales, ascendido, del regimiento In·
fantería de Oovadonga, á la Academia de Infantería.

Capellanes segundos

D. Mariano lrigoyen y Torres, del regimiento Infantería de
Galicia, al de Oovadonga.

) Gabriel de Fitu y Loscos, del regimiento Infantería de
Lu<;hana, al de Galicia.

:. Gregorio Gallego Medina, del batallón Oazadores regio.
nal de Oanarias núm. 1, al regimiento de Luchana.

) Manucl lrigoyen y Torres, ascendido, en expectación de
destino en Jaca (Huesca), al batallón regional de On·
narias núm. 1.

Madrid 28 de agosto de 1894.

Señor Provicario general Castrense.

I Señores Oomandantes en Jefe del primero, cuarto, quinto y
Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre I séptimo Cuerpos de ejército y Oapitán general de las Islas

de BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), s~ ba SErvido nomo Canarias.
brar ayudante de campo de V. K, al comandante de Infan- i
taria D. Narciso Acosta y Meabe, que actualmente pertenece ¡
al regimiento Reserva de Málaga núm. 6V. 1

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y I
eft'ctos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 1
Madrid 28 de agosto de 1894.

LÓPEZ DO:MmGUE3

Señor Oomandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Seiíores Oomandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nomo
brar ayudante de campo del general de división D. José
Sánchez Gómez, comandante general de la tm:cer!l división
de ese Ouerpo de ejército, al teniente coronel de Caballeria
Don Francisco de Ampudia y López, ascendido á dicho em·
pleo por real orden de 24 del actual (D. O. núm. 158).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de agosto de 1894.

LÓPEZ'oO:MfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ol'denador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de llU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha sorvido nomo
brar ayudante de órdene!l del teniente general D. Juan Oon·
traras, de cuartel en esta corte, al ,teniente coronel de Caba·
Unta D. Enrique Maudult y 008&i, desMnado¡ por l'ealorden

I Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
l na Regente del Reino, ha tenido tÍ bien disponer que el pro·
1fesor mayor del Cuerpo de Equitación Militar D. Manuel Ruiz

1
López, que se haya de reemplazo en la primera región, y el
profesor tercero de dicho cuerpo D. Celestino Sáez Garcia,

Ique presta sus servicios en el regimiento Lanceros del Rey,
1.0 de Oaballería, pasen destinados, respectivamente, al De·
pósito de la Guerra y al regimiento Hilsares de Pavía, 20 del
arma expresada.

De l'eal orden lo digo ti. V, E, para su conocimiento y
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,
Excmo. ~r.: En vista de la comunicación que Y. E. di·

rigió á este Ministerio, en 24 del actual, interesatld-o que
quede sin efecto el pase ai distrito d~ Filipinastl!3l p!imer
teniente de IJ;lfantería D. José Hernández Dasbores~ disPuesto
por real orden de 21 dicho mes (D. O. núm. 182), por haber
solicitado su exclusión de la elilcala de aspirantes, con ante
rioridad á la fecha de sudeatino, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino,ha tenido á bien aece·
del' á lo SDlieitado por V. E. en su citado escrito; resolvien
do, en su consecuencia, que el interesado sea baja en aqueo
llas islas yaliá nuevamente en la Peninsula en el regimiento
de Saboya núm. 6, su 'anterior cuerpo. •

De real,ordlm. lo dig9 á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. machos años. Ma
drid 28 de agosto de 1894.

Excmo. Sr.: A fin de proveer una vacante de subins
pector farmacéutico de segunda clase del Cuerpo de Sanidad
Militar que existe en ese distrito por regreso á la Península
de D. Benjamín Puras Baraja, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien des·
tinar al farmacéutico mayor D. Ricardo Pavón Galíno, que
presta sus servicios en el Hospital militar de Granada, á
quien se le concede el empleo de subinspector farmacéutico
de segunda clase, con arreglo al arto 14 del reglamento de
pases á Ultramar de 18 de marzo de 1891 (C. L.núm.121);
el cual será baja en la Peninsula y alta en esa isla el;!. los
térmjnos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
,demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de agosto de 1894.

LóPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejéroito, Inspector de la Caja General de Ultra.
mar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: A fin de proveer una vacante de capellán
segundo del Cuerpo E,olesiástico del Ejército, que existe en
ese distrito por fallecimiento de D. Robustiano Torres Gon
zález, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regenta
del"Reino, de acuerdo con lo propuesto por el Vicariato Ge.
neral Castrense en 18 de julio próximo pasado, ha ténido
á ?ienconceder el pase á esas islas, con destino en el regio
mIento Infantería de Legaspi' núm. 68, al aspirante aproo
bada en las últimas oposicíones, D. Agustín AseDsio Piuilla
á quien se le otorga el empleo de capellán segundo, co~
arreglo al arto 14 del reglamento de pases á Ultramar de 18
de marzo de 1891 (C. L. núm. 121), po):' sal' el primero de
los que figuran en la escala de aspirantes á ocupar destino en
dicho distdto, en donde causará alta en los términos regla.
mentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma.
drid 28 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMÍNeUEi

Señor Capitán general de la Islas Filipinas.

Señores Provicario general Castrense, Comandante en Jefe
del, euartoCuerpo de ejército¡ In¡;pector de 41, Caja (!(lue.
ral de UJtram:ar y Ord~J1ador de' ,agos de GUérra-. '.

Excmo. Sr.: A fin de proveer una vacante de primer
teniente de Infantería que existe en ese distrito por haber
quedado sin efecto el pase al mismo de D. José Bernández
Dasbores, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen·
te del Reino, ha tenido á bien destinar, en el turno de elec
ción, al de esta clase D. Jnan Coig Ferrer, que presta sus ser..
vicios en el regimiento Infanteria núm. 53, otorgándole la
ventaja que señala elart. 13 del reglamento de pasee á Ul~

tramar de 18 de marzo de 1891 (C. L. núm. 121); el cual
será baja en la Península y alta en esas islas en los térmi·
nos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

¡demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 28 de agosto de 1894.

j
LóPEZ DO:MfNGUEJ

Señol' Capitán general de las Islas Filipinas. ,

ISeJiores Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejéroito,
Inspector de la Caja General de Ultramar y Ordena<lor
de pagos de Guerra.

"

LóPEZ DOMÍNGUU•

LÓPEZ DoMÍNGUU

Safíor Inspector de la Comisión Liquida~or. tle Cuerpos di·
sueltos de Cuba. ' , " " ".

Señores Capitán general de la ISla de Cúha, 00~a,lJ,Ptéen
Jefe del prímerCnerpo de ejército y,Ordenador,d~. pagps
de Guerra.

Señor Comanda.nte en Jefe d,el primer ClIerpo de ejército.

Señores Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército,
Capitáñ general de las Islas Filipinas, Inspector de la
Caja G:enei'al de Ultramar y Ordenador de pagos de
Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de las razones eX'puestas por
V. E. en eu escrito da 23 del actual, teniendo en cuent& que
existen fondos suficientes en el cap. 6.°, arto 4.° del presu·
puesto d~ Cuba para abon~ el quin~o de sueldo al capitán
Don Victoriano VillaCastillp, propuesto por y. E. para que,
á pesar de su ascenso á comandaate, continúe en esa depen
dencia desempeñando el cargo de secretario de 19. Inspec.
ción, atendidos los especiales conocimientos del interesado,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien acceder á lo propuesto por V. E., dis·
pSliiendo continúe dicho comandante desempeñando el
ca rgo de referencia, y figurando en la plantilla eventual de
es a Comisión Liquidadora, percibiendo los cuatro quintos
del sueldo por el regimiento Reserya de Madrid núm. 72,
tí que ha sido destinado por real orden de 27 del mes ac
tual (D. O. núm. 186), en concepto de agregado, y el quinto
restante con cargo al citado cap. 6.°, arto 4.° del presupues-
to de Cuba. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de agosto de 1894.

. 7.a SECOION

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guel'ra.

Bañores Comandantes en Jefe del primero y quinto Cuerpos
do ejércite.

demás efectos. Dios guarde á V. E. mUChOfl años. Ma·
drid 28 de agosto de 1894.
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7.S SEOOION

Ll'CENCIAS

lIATERIAL DE ARTILLER1A

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por la
esposa del recluso en la cárcel de Mayagüez José Barreto
Rodríguez, en súplica de indulto para éste del resto de la
pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión correc
cional que le fué impuesta en ese distrito, en mayo de
1893, por el delito de insulto de obra á fuerza armada; y
teniendo en cuenta, por una parte, los antecedentes del in
t61'esado, y por otra que uo E'xiste motivo que justifique la
concesión de dicha gracia, el Rey (q ..D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerao con lo expuesto por
V. E. y el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 de
junio último J 13 del presente mes, respectivamente, no ha
tenido á bien conceder el indulto pedido, sin perjuicio de
que le puedan ser aplicados los beneficios del real decreto
de 16 de mayo último (C. L. núm. 153), si le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán ~eneral de la Isla de Puerto Rico.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina.•

..-

..-

-+-

•
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. K fecha 13 del

actual, con el que cursaba instancia del capitán de Infante
ría, con destino en esa Comi"ión, D. Enrique Fernández Ro~

dríguez, en solicitud de (Iue se le concedan 25 días de licen
cia para hacer uso de las aguas minerales de Paracuellos
de Giloca (Zaragoza), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á los
deseos del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMiNGU,m

S~ñor Inspector de la Comisión Liquidadora de Cuerpos di·
sueltos de Cuba.

Señorea Comandantes en Jefe del primero y quinto Cuerpos
de ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

11," SEC CION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha teni::lo á bien aprobar la propues
ta de inutilidad de varios efectos del material de Artillería,
formulada por el Parque de Algeciras en virtud de lo que
previene la regla 12.a de la real orden circular de 2 de abril
último, y cuya valoración asciende á 5.962;21 pesetas.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de agosto de 1894.

LÓPEZ DO'MiNGUEZ

'Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

I

11." SECCION

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á los
regimientos primero y segundo Montados los primeros te·
nientes de Artillería D. Pedro Barrionuevo y Ruiz Soldado y
Don José de Orozco y Alvarez Mijares, que en la actualidad
pertenecen al segundo regimiento Montado y prImer bata·
llón de plaza; quedando, por tanto, sin efe'cto el destino del
teni(onte Orozco al noveno regimiento !\Iontado, 'dispuesto
por real orden de 22 del corriente (D. O. núm. 182).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento '
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de agosto d& 1894.

Lóp,m DoMÍNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefeodel primero, segundo y euarto
Cuerpos de ejército.

Excmo. Sr.: Para proveer una vacante de comandante
de Infantería que existe en ese distrito, el Rey (que Dios
guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha te·
nido á bien destinar en el turno de elección, al d(Jtesta cIa·
Ee D. Juan Zubia Bassecourt, que actualmente presta sns ser
vicios en concepto de agregado en la Zona de reclutamiento
número 57, otorgándole las ventajas que determina el aro
tículo 13 del reglamento de 18 de marzo de 1891 (O. L. mí.·
me1i'v 121); debiendo, por lo tanto, Eer baja en su destino y
.:tita en esa isla en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de agosto de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEJ

8f:ñor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segnndo, sexto y
aéptimo Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General
de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
INDULTOS

S,- SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el conqnado en el penal de Valladolid Juan Méndez Vega,
en súplica de indulto del resto de la pena de cinco años,
lSeis meses y un día de prisión militar correccional que le
fué impuesta, en 22 de mayo de'1890, en la Capitania gene·
ral de Navarra, por tres delitos de insulto á superior; y te·
niendo en cuenta que no existe motivo que justifique su·
ficientemente la conce!!ión de dicha gracia, el Rey (que Dios
guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, oído
el parecer de V. E. en 15 de junio último, y de acuerdo con
lo expuesto por 'el Consejo SuprePlo de Guerra 'y Marina,
en 13 del presente IDes, no ha tenido á bien acceder á la so·
licitud del interesado.

De real .orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muches años. Ma·
drid 28 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEI

Señor C(,)mandallte en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señores.Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mariaa
'j' Co~ landante en Jefl del séptimo Cuerpo de ejército.
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MATERIAL DE lNGENIEROS

5.a UOOION

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de reparación y reforma
del cuartel de Caballería de San Jerónimo, en Granada, que
V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de 25 de mayo
último, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Au·
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), do acuerdo con lo informado
por la Junta: Consultiva de Guena, ha tenido á bien. apro
bar dicho proyecto y disponer que su presupuesto, Impor
tante 113.300 pesetas, sea cargo á la dotación ordinaria (bl
material de Ingenieros, en el ejercicio ó ejercicios en que se
ejecuten las obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-

e
drid 28 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en J@fe del segundo Cuerpo de ejército.

~eñor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
PENSIONES.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Cándida Gutiérrez Márquez, viuda del teniente coronel
de Infantería, retirado, D. José Rabilero Ramos, en solici.
tud de mejora <je pensión, con arreglo á la real orden de 4
de julio de 1890 (D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, con presencia de lo
dispuesto en la de 8 de febrero de 1892 (C. L. núm. 46), y

e

de conformidad con lo cxpl:esto por el Consejo Supremo de
Guerra y.Marina, en 14 del corriente mes, no ha tonido á
bien estimar el referido recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su cl)nocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. J.\{11.

drid 28 de agosto de 18~H.

LÓPEZ DO:MÍKGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.--
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·

na Regente del Reino, conformándose con lo (ixpuesto por
el Consejo ~upl'emo de Guerra y Marina, en 14 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Petra Cordén Simón, viuda
del coronel d3 Ejército, teniente coronol de Carabineros, re·
tirado, D. Benita de Vera y airón, la pensión anual de l.B5\)
pesetas, que le correspondo por.el reglamento dell'vIontepío
Militar, tarifa inserta en el folio 107 del mismo, con arre·
glo al empleo y sueldo disfrutados por el causante; la cual
pensión se abonará á la interesada, mientras permanezca
viuda, por la Pagaduría de la Junta de CJa~es Pasivas, deR
de ellO de marzo del presente año, siguiente día al del óbi·
to de su esposo.

De real orden lo 'digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOJl<1!NGUEZ

Señor Comandante en J ere del primer Cuerpo de ejérdo.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·

na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D. Angel, D. Enrique y
Don Francisco de Prado y Aguinegalde, huérfanos del co·
mandantode Infantería D. Ramón y de D.a Salustiana, la
pensión anual de 1.125 pesetas, que les corresponde como
comprendidos en la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nu·
mero 278); la cual pensión ~e abonarlÍ á los interesados, por
partes iguales y mano de su tutor D. Julián Prieto Olaria
ga, en la Delegación de Hacienda de Barcelona, á partir del
9 de noviembre de 1893, siguiente día al del óbito del cau
sante; cesando en el percibo D. Angel, en 24 de diciembre
de 1901; D. Enrique, el 16"de marzo de 1906, y D. Francis
co, el 24 de enero de 1909, si antes no obtienen destino con
sueldo del Estado, provincia ó municipio; acumulándose
en los que conserv~n el derecho la parte que corresponda al
que llegue á perderlo,~in nueva declaración á su favor.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de agosto de 1894.

LÓPEZ D0MfNGUE1:

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.'

Excmo. Sr:: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, cOl'.lÍormándose con lo e'xpuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 11 del corriente
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LÓPEZ DOlifNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gu~rra y Marina.

LóPEZ DOMfNGUE,Z

Beñor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente él el Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
n::t Hegente de Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consojo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Teresa Silbalde López,
~·ju1a de las segundas nupcias del primer teniente de Iu
fanteria D. Benigno do Vicente Aparicio, la bonifi~aciónque
f.üEcitu de uu tercio de la pensión que en tal concepto dis
frut;¡, en coparticipación. con su hijo y entenados, como
cc-mprencUdos en la ley de 13 de julio de 1885 (C. L. nú
moro 295). Dicha bonificación, importante 156'G6 pesetas
al nflO, se abonará por las cajas de la isla de Cuba, desde
6112 de agol'to de 1891, siguiente dia al del óbito del cau·
!>fl.nte, distribuyéndose en la sigl'liente forma: la mitad, ó
be::m 78'33 pesetas, corresponden á la viuda recurrente,
mientras conserve su actual estado, y la otra mitad la per
cibirán, por partes iguales, D." Benigna de Vicente Silbalde y
Coña Ignaeia, D. Claudio y D.a Carmen de Vicente y Lieea,
1~116rfanos de los dos matrimonios del referido causante;
cesando en el percibo cuando pierdan el derecho lí la pen
drín que á todog fuó consignada en real orden de 7 de junio
de 1892 (D. O. núm. 123).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma
dria 2g de agosto de 1894.

Excmo. Sr.: El Re! (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del corrien
te mes, ha tenido tí biEin conceder á D.1l Dorotea Rodríguez y
Zunzarren, viuda en primeras nupcias del primer profesor
veterinario D. Juan 1I-fasferré y Cardona, la rehabilitación
que solicita de la pensión de 625 pesetas anuales, que le
fué otorgada según real orden de 30 de abril de 1860, y en
cuyo percibo cesó al contraer segundas nupcias en 16 de 00

tubre de 1867; la cual pensión se abonará á la interesada,
mientras permanezca viuda, por la Delegaoión de Hacienda
de la provincia de Barcelona, desde el 20 de noviembre de
1893, siguiente dia al del óbito de su segundo esposo.

De reul orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
dno. 28 de agosto de 1894.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reil1O, conformandose coa lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 del corriente
mes, se ha servido conceder á D. a Gregoria González y Gonzá.
10:;:, viuda del auxiliar de primera clase de Administración
Militar D. Venancio Casado y Martinez, la pensión anual de

\

5;)0 pesetas, que le corresponde por el reglamento del Mon
tapio Militar, tarifa inserta en el folio 121 del mismo, con

'1 arr<;glo al sueldo yempleo disfrutados por el causante; la
cnal pensión se abonará á la interesada, mientras perma-
nezca viuda, por la Deleganión de Hacienda ele la provin-

LÓPEZ DOMfNGUEZ

LÓPEZ DOMÍNGUEJ

Súilor Comandante en Jefe dol primer Cuerpo de ejército.

Soñar Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Eeüor Ce·mandante en Jt'fe del cuarto Cuerpo de t>jérciío.

H(!úor 1'1'':f'ilknie del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Rdno, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del corriente
IDes, ha tenido á ¡Jien c(lncroder á D. a María de la Palma Ji
ménez Ruiz, viuda dEl comiE·ario de guerra de spgunda cla
l'{: personal, oucld pliuicr;:¡ del Cuerpo de Administj.'ación
Militcr D. Emil).ue Dinz Lfiviiia, la bonificación que solici
ta de un tercio de la pensión de 1.123 pesetas, que le fué
concerlida en resl orden de 11 de ¡¡gOSt0 de 1886, como com
prendida en la ley de 13 de julio de 1885 (C. L. núm. 295).
Dicha bonificación, importarJte 375 pesetas al año, se abo
nai'á ú la interesllda, mientr¡,s conserve el.derecho ti la pen
nión, por la DeltgacÍón de Hacif\nda d~ Zaragoza, desde el
SO de junio de 1889, que ::;on los cinco aúos de atrAsos que
permite la ley de contabilidad vigente, á partir de la fii)cha
de la solicitud, según lo dispuesto en real orden de 27 de
nOviembre de 188\').

De 18. de S. M. lo digo á V. ID. para su conocimiljinto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de agosto de 18ü4.

LÓPE'I Do:r.dNGUU

SañfJr Comaadante en Jdll del segundo Cue1'il~ de ejército.

~eñor PresideB.te del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

mee, re hn 13orvido cOllccd"r :i D.a Cúncúpción Camps yell.S· í
ttSios, viuda cid comandnnte de lpfunturia, retirado, D. Ke· I
medo Martín Sanz, la pcneión anual do 1.200 pesetas, que I
le c:me;3ponéh.' cen arreglo á lus leJos de 25 de junio do !
180-1, 1G de ltoril ele 1883 y real ol'dlm do 4 de jnlio do 1Rno :
(DL\l\IO OFICT.\L f\úm. 151); la cual pensión Hl abonal'1Í tI la ¡
intcH.'snda, en In Delegación de Hacienda d~ la provincia ¡

!
de Bnrcc1]onD., mientras permanez.ca viuda, desde el 3 UC I
abril del preBente año, que fué (:JI siguiente día al del óbito
dt:ll causilute. I

De r('1l1 onlc"l lo digo á V. E. para su conocimiento y I
domús efet:to8. Dios gunde á V. E. muchos afias. :r.la-.
¿hid 28 de agosto de 1891.

I
¡';x~wv. Sr.: El Rey (q.D. g.), yen su nombro la nei- ¡

na Epge'lte del Reino, conformándose con lo expuesto por 1
el C0l1S8jO Süpremo de Guerra y :Marina, en 14 del corriente
m€:s, se ha eervido concl:'t1er á n.o. Filomena Estors CO:'1e~, 1
viuda ud capitán de Cabalkría D. José Valenzuela Cerve·
ra, la p()nsión anual de 623 pfsetas, que le corresponde Ee- i
gún la ley de 22 do julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual I
pensión se abonará á la interesada, mientras permanezca
viudll, por la Delt'gación de Hacienda de la provincia de
Granada, desde el 16 de mUí'ZO del año actual, siguiente dia
al del óbito dtl causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
damas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de agm.'to de 1894.

•
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El Dkeetw gelleral,

IHdalgo de (Juinftwa

m Jefe (le la. ScecHn,

Pcderico Jl[enrz,¿tnti

DESTINOS

VACANTES
---~_...._,~

CIRCULARES Y DISJ?C)SIC:(Ol~E;)

.;.~ la S'\.lbseoretarlt\ "! Seooio!!tJ1;! aa Gste JI~il'd"i'brk.r da 1M Direcclo:u::s g6ne::o,le1

Sírvase V. f3. manife¡,;tur si sirve ó ha servido en 0:,'0
cuerpo ó dependencilt Ag'ustín Gareia y Garcia, qnD, según
2ntccedentes, fué llamado al SNYicio CtH motivo da los úl·
timos sucesos de :Melilla.

.Mndrid 29 de [lg()"h de lWH.

Señores primeros Jefe;1 eh llls uniaurks dH trepa y D2pú,itr i'I

de reserva de Ingenbro3. .

V ucante la plaza de maestro armero de la COlluwdancia
de Murcia, los aspirantes que cuenten menos de fesenta
años de edad y deseen ocuparla con las condiciones que se
señalan en la circular de este egntro núm. 33 de 1804, pro
moverán sus instancias ami autoridad, acompañando á éllas
copia, legalmente autorizada, del acta de su examen en un
Parque de Artilleria, filiación del solicitante, ó en vez de
ésta, un certificado de servicios y otro de buaDa conducto,
expedido por el alcalde del punto fU que reBidnn, y copia
legaEzada de su partida de brl,Ut:!sll1o; tenienrlo enü'.l1Jido
que, si fueran varios lGS aspirantes, serán preferidos por Mi
tigüedad de mstancias.

Madrid 28 de agosto de 1894.

LépEZ DO:HfNUUE:I

.... -
RETIROS

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y r,i'al'ina.

-.-

.
cía de Burgos, desde el 15 de fe,brero del presento año, ~i· !
guiente dia al del óbito de su espoBo. .. 1 '

De real orden lo digo á V. E. para su COnOCltlllelltu y t

demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos aftoso 1\1f- 1
drid 28 de agosto de 1894. 1

I
1
l

I
!
í
[

¡
¡

1
Z: UOCIOl'i ¡

Excmo. Sr.:' Cumpliendo en 30 deÍ actual la edad I
reglamentaria para el retiro el capitán de la escala de re, ¡
serva, con destino e~ el regimiento Cabal~ería de Pale~?ia I
número 38, D. Ramon Pastrllna y Bartolome; que desea ÍlJar 1
su residencia en León, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la I
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el
referido capitán sea baja, por fin del presente mes, en el 1
arma á que pertenece; expiGliéndole el retiro y abonando· 1
sele, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el
sueldo provisional de 250 pesetas mensuales, interin el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los de,
rechos pasivos que, en definitiva, le corr13spondan, á cuyo
efecto se1e remite la propue8ta documentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de agosto de 1894.. .... 1

LÓPEZ POMÍNGUE2 1

Señor Comandante en J(;fe del séptimo Cuerpo de ejéi'cito. I
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

y Ordenador de pagos de Guerra.
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OBR.AS EN V]~NTA EN LA ADMINISTRACION DEL «DIARIO OFICIAL» y «60LECCION LEGISLATIVA-

y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

ESCALAFÓN
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO
y DE Ula

CORONELES DE· LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS
EN 15 DE JUNIO DE 1894

'Terminada su impresión} s'e ha pue¡,;to á 111 venta en esta Administración y en casa de los Sefíores Hijos de Fer·
nández Igl€sias, Carrera de San Jerónimo núm. 10, almacén de papel y objeto! de escritorio, y habilitados de los
Cuarteles generales.

El Escalafón contieno, además de las esca1SB de las dos Secciones del Estado Mayor Genen"'J, 1M de los Sefíores
Coroneles, con separación por arillSB y cuerpos, y después la escala general por el orden de antigüedad que cada uno
tiene en su empleo, y ya precedido de la reseña histórica y organización actual del EsJ;,.9.do Mayor General y de uu
extracto completo de las disposiciones que se hallan en vig<r sobro la" materia..'3 qne afectQn en todas las situaciones
tIue tengan los señores Generales. .

Precio: 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

DEPÓSITO DE LA GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL l\HSl\lO

'ObrM propiedad. de esta Depósito

1.M.PlUt'SOS
Ptl.

EBtados para cuentas da halJiliiil<lo, UllO••••••••••••••••••••••
lIújas de estadistica criminal y lús seis est:J.dos trimestrales,

del 1 al 6, cada UllO .
Licencias absolutas por cum¡.lidos " por illútiles (al 100).... 4
Pases para las Cajas de reduta (ídem)........................ 1
luom para reeluta.s en depósito (idem)......................... 5
Idem para. situaeión de licencia ilimitada (l'e.erva actiYa.)

(idem)....................................................... 5
Ide!ll pllra ídem de 2.' r~serVl\ (1Uem).... 5

LIBROS
Para la contabilidad de los cuerpos del Ejército

LIbreta de habilitado.......................................... 3
Libro de caja................................................. .4
ldem de cuentas de caudales.................................. 1
ldem diario.... •.. • ••... •• .. • ••.. •... •.... ... •..... ••... ... .... 3
ldeJ1l mayor.................................................. 4

Códigos y Leyes

Código de Justicia ,militar vigente ds 1890.................... .1
Ley de Enjuiciamiento milittlr de 29 da septiembre de 1886. 1
L\~Y de p.?nsi~~e~ <'l.'; :h~?~dll(l y orfandad de 25 da juni6 de

,864 y i> da , Jdo Jo 1,.ot> ..
ldflffi da lo~ Tri1)uuales dc guerra de 10 de marzo de 15801••••
Layes Constitutivit del },jér<'ito, Org>ini~a dd E~tado lIiay&r

Ganeral, <te pases á Ultramar y Rrglmuentos para la aplll'a-
ción de las misrons~.""""""""".. """""."" .. "." •••• "....... """ ... ",,.

Regtamento9

Rc;::lnmcnto par¡¡, ls,s CojilS de recluta aprob:>.iio por rel'.l Q!.

úen de 20 ue ruhrero de l~'i'O : 1
uahl el,) cOHta1?iJirlael (Palleté), ellO 1887, >1 tomos"....... lb

ld·.~'lll do e~eJ.lClOlteS:pHra declarar, en defilliti\~a, lit. utili(htd ó
lu"tllldlld de log individuos da la clase do trap.. del lcjél'cHo
que lill hallen en ,,1 servicio militar, I1probado por real orden
de 1.0 do febrero de 187'!}." " "" "•••• "l." .. "" 1

Idcm. de grandes maniobras .

50

50

75

Rcglamento de hospitales milit:1res•••••••••••.•••••••••••••••
ldem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon·

ji¡¡,bilidad y el derecho á resnrcimicnto por deterioro, ó pér-
didas de materilll ó ganado ..

ldem de las mlÍsic&s y charangas, aprobado por real orden
de 7 de a¡¡osto de 1875 ..

ldcm de la Orden del Mérito :Militar, aprobado por real orden
de 30 de diciembre de 1889 ..

Idem de la Orden de San Fernando, aproba.do por real orden
dc 10 de marzo de 1866 ..

ldem de la real y militar Orden de San lIermeneglldo ..
ldem provisional dc rt'monta ..
ldem provisional de tiro '" .
ldem para la redacción de las hojas de servicio•••••••••••••••
ldem para el reampiazo y reserva del Ejército. decretado en

22 de enero de 1883 .
ldam para ell'églmen de las biblioteca.s •••~ ••••••••••••••••••
ldem del regimiento de Pontoneros, 4 tomos .
ldem para. la revista de Comisario ..
ldem para. el servicio de eampu.ña .
ldam de transportas militares .

Instrueelones

Táctica de Infantcría.
Memerlp, general.. .
lnstrueclón del recluta .
ldam de sQeeión y compañia "
ldem de blltalló:; .
ldem de brigada y regimiento, ..

Tdetlca & Oaba.!!eria

BasC8 de In iustrucc·ión ..
Instrucción del recluta á pie y á cn,ballo .
Idero <le eecci6n y escuadrón ..
Id0tn. de regimiento •• "•••• " " "••• " ".1 "" ••• " •••• 1.
ldoro de bri~~..da ~:" divisióll." .. "" """ """: """"t .. """"",, .. ""." .. "lo ..

Bases para el ingre30 en academias militare~ ~ ..
lnstrueciollcs complementarias dd reglamento de grande!

maniobras y ejOl'cieios preparatorIos .
ldem y cartilla para los ejercicios de orientación ..
ldum pal'llo los ejercicios técnicos combinados .
ldom para lOA ídero de marelllls .
ldom para los ldero de ca.strametación••••••••••••••••••••••••
ldom para los tdem tccnicos de AdmiuiBtrac16n Militar •••••••

fu. Ctl.

1
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